
CONVENIO ~rVE 

DIPt1TACIOlV 
Superadas las dificultades para 

la instalación de reemisores 

Tel visi' n E pañ la s ha i to n difi 'ultad R para 
umplir 10 previsto n 1 lan l' . in 'ial sobr in tala ión 

d R mi 01' d T'V., pa tado n u día ntr 1 nt pú-
blico y la Diputa Ion pI' in lal d iudad R al. 

D a u rdo con nu tra nOli ia ,T 1 i ión E pailo
l a ha tenido rias ifi ultad s n t dIE tado para 

ulllplir st progran'la d in tala ión d r misor s d . 
ara al Mundial-82. Duna part , ha sufrido l' tI' o P l' 

part de 10<.; contr tlHt ,d otra, d m r n la ntr ga 
d quipos t ' ni Oti por p rt d 1 f bricant s p r ú l
timo. la d riv da d 1 difi 'ulto o fun 'ionami oto d al-
gunos "'quip ,qu h an t níd qu r r isad 

Esta anomalía fue conocida en 
el transcurso del Pleno celebrado 
por la Corporación Provincial el 
27 de abril pasado y estaba con
tenida en un amplio informe so
bre el tema, elaborado por la Di
putación. Según dicho estudio, el 
incumplimiento se debe únicamen
te a RTVE, ya que la Corporación 
'ha realizado las obras de infraes
tructura pertinentes y que le per
tenecían s e g ú n el mencionado 
Plan. 

El informe fue solicitado por 
los diputados socialistas en la 
Corporación, que instaron al pre
sidente, Eloy Sancho García, para 
que se entrevistase con el di rec
tor general de RTVE, Carlos Ro
bles Piquer, a fin de negociar una 
rápida puesta en marcha del pro
yecto inicial. 

La entrevista tuvo lugar en Pra
do del Rey el pasado día 27 de 
mayo y en ella estuvieron presen
tes el director técnico de la red 
de RTVE, Juan Antonio Alberich 
y el director de las relaciones con 
las Comunidades Autónomas y 
organismos territoriales, Fernando 
Bofill . En el transcurso de la mis
ma quedó patente el cumplimien
to por parte de la Diputación, sal
vo en lo referente al reemisor de 
Granátula , -por no disponer de 
terrenos- de todo lo pactado. 
En este único caso, se informó de 
que se ha iniciado el preceptivo 
expediente de expropiación forzo
sa. De otro lado la Corporación 
expresó su interés por ver finali
zado el Plan antes del 12 de ju
nio próximo, O sea antes del Mun
dial. 

El director general de RTVE se 
compromet ió a que la red básica 

del Plan esté en funcionamiento 
antes de la fecha indicada (ver 
cuadro 2). 
UN PROBLEMA QUE V I ENE DE 
LEJOS 

La cobertura del Segundo Pro
grama de Televisión Española ha 
sido una constante preocupación 
para la Diputación Provincial en 
los tres años que lleva en funcio
nes. Durante este tiempo, la Cor
poración ha invertido en obras 
de caminos de acceso y obra ci
vil de repetidores, la cantidad de 
38 .650 .000 pesetas, más el impor
te de las obras a realizar en Por
zuna y otras partidas menores. 
Tales presupuestos han servido 
para mejorar ostensiblemente di
cho servicio, aunque, como puede 
observarse, todavía no de una ma
nera total, debido a las dilaciones 
de TVE. 

Según el proyecto Mundial - 82 
de Radio Telev isión Española, pa
ra las fechas de los acontecimien
tos deport ivos , las localidades de 
Ciudad Real, Puertollano, Almo
dóvar del Campo, Granátula , To
rre de Juan Abad, Almadén , Viso 
del Marqués , Piedrabuena, Mon
tiel y Porzuna deberían gozar de 
sus respectivos servicios de ree
misión. Además de los equipos 
para centros anteriores al Plan 
provincial, se incluían en las pre
visiones : equipos, antenas y ele
mentos radioeléctricos para dos 
centros reemisores con emplaza
mientos de nueva creac ión . No 
todo ha sido cumplido hasta el 
momento. 

Desde mayo de 1980, la Corpo
ración solicitó los planos de obras 
de casetas y otros edificios a ins
talar en dichos reemisores. Poste-
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riormente y con fecha de 17 de 
diciembre del mismo año, fue en
viado un escrito a ~ a Dirección 
Técnica de la Red .... e TVE donde 
se hacía constar que «el criterio 
de la Diputación es positivo para 
la realizac ión del Plan Provincial 
de Reemisores}), pero «conside
rando que t iene carácter priorita
rio para la realización del Plan y 
con la máxima urgencia, la mejo
ra y potenciación del programa 
primero en la Zona del Noroeste 
de la Provincia, que comprende 
una extensa parte de la misma, 
en la que concurre además la cir
cunstancia de ser Zona deprimi
da, de Acción Especial y a la que 
urge dar el adecuado equipamien
to, entre otros servicios impor
tantes, éste de TVE». 

Dicho detalle se hacía ver, ya 
que el Plan de Reemisores (que 
afecta a la segunda cadena) pre
veía la instalación de un reemisor 
en dicha zona, cuando en realidad 
y según estudios de la Diputación 
Provincial hacían falta dos. 

Televisión Española respondía a 
la primera solicitud de la Diputa
ción, determinando que por par
te de ésta correrían las obras de 
construcción de las vías de acce
so, suministros de energía eléc
trica y casetas de alojamiento de 
equipos en los centros reemiso
res a instalar. 

La petición de la Corporación 
sobre instalación de dos reemiso
res en la Zona de los Montes po
tenciará el primer canal de TVE 
en los municipios de Porzuna , Re
tuerta del Bullaque, Navas de Es
tena, Navalpino, Arroba y Horca
jo de los Montes. 
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